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D O M I N G O B L A N C O 
ele Saíeécfó , Intendente por S. M . C 
de esui Ciudad y Provincia. 
fAcró Saber d todas las Justicias de los Pueblos de esta 

_ Provincia , y demás habitantes de ella sin distinción 
alguna'., cjüepor el JExcmo. Señor Ministro de Hacienda se 
me ha dirigido el Real Decreto siguiente: 

E l Rey se lía servido expedir el Real Decreto siguiente: 
Extracto de las minutas de la Secretaria de Estado. 
En nuestro Palacio de Madrid á 13 de Setiembre de 1809. 

D O N JOSEF N A P O L E Ó N , por la gracia de Dios y por la 
Constitución del Estado , Rey de las Españas y de las Indias. 

Considerando que por las actuales circunstancias carecen 
Jas casas de Moneda de plata, y que las necesidades del comer-
cío exigen imperiosamente que se aumente , en quanto sea po

s ib le , su circulación en moneda; oida la exposición de nuestro 
Ministro de Hacienda , hemos decretado y decretamos lo si* 
-«xikníe: 

A R T I C U L O P R I M E R O . 
Todos los poseedores desplata, sea en barras ó manufac

turada , cuyo valor exceda de doscientos .reales de vellón , á 
excepción de los cubiertos, cuchillos y cucharones, que no es
tán comprehendidos en este Decreto, harán su declaración por 
escrito y firmada en el término de tercero dia , contado desde 
el de su publicación , al Superintendente general de las casas 
de Moneda del. Reyno en esta Corte por lo que respecta á sus 
habitantes , y por los de fuera de ella y demás Provincias a los 
respectivos Intendentes , Corregidores, Alcaldes ¡ mayores ú 
ordinarios de sus pueblos, para que ellos la pasen á noticia 
del Intendente , de la cantidad que tengan de dicho metal ; y 
estarán obligados á consignarla á la primera insinuación que se 
les haga por los expresados Superintendente general ó por los 
respectivos Intendentes , Corregidores, Alcaldes mayores ú 
ordinarios. 

II. 
La casa de Moneda pagará inmediatamente á los porta

dores de ta plata de Madrid laquarta parte de su valor en mo
neda , y las tros otras quartas partes en el término de quatro 
meses , contados desde el dia en que se haya entregado la pla
ta en dicha casa de la Moneda, y á mas un real, dos ó tres por 
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cn7a en recompensa de la hechura, según la clase cíe estas tres 
en que la gradué el perito que á este ññ se nombrará por el 
Superintendente general de las casas de Moneda. 

III. 
Los que entreguen la plata en las capitales de las Provin

cias ó pueblos, recibirán igualmente por mano de los Intenden
tes, Corregidores ó Alcaldes mayores ú ordinarios la quarta 
parte de su valor en moneda desde que llegue á la casa de ella 
de esta Corte , y á este fin se dispondrá que reciban los fon-

- dos convenientes. Igualmente percibirán en los quatro meses 
siguientes el resto de su valor y el de las hechuras que se eva
lúen. Los Intendentes, Corregidores y Alcaldes mayores ú or
dinarios cuidarán de que se lleven asientos con toda exactitud, 
tanto del peso de las piezas que se les entreguen y de su hechu
ra , como de los sugetos á quienes pertenezcan para que se les 
reembolse. 

IV . 
No se comprehenden en los tres artículos anteriores los 

artífices plateros , á los quales se dexa en su poder la plata que 
tienen y que les pertenezca , como una primera materia de su 
oficio ; pero se les prohibe comprar mas, á excepción de los 
cubiertos , cuchillos y cucharones , y se les manda que hagan 
ante el Superintendente general de las casas de Moneda en es
tá Corte, y fuera de ella ante Tos Intendentes ¿ Corregidores, 
Alcaldes mayores ú ordinarios una declaración firmada y jura
da dentro del término de tercero dia , contado desde la publi
cación de este Decreto , asi de la plata que sea propia de ellos, 
como de aquella que no consista en los expresados cubiertos, 
cuchillos y cucharones, y que pertenezca á qualesquiera per
sona, sin entregársela de modo alguno , y baxo de su respon
sabilidad de lo contrario, pues deberá, acompañado de ella de
positarla en las autoridades citadas. 

V . 
L a plata labrada 6 en barras que poseean las personas que 

contravengan á la declaración prescrita en el artículo primero, 
será confiscada, y se aplicará al denunciador una quarta parte 
de su valor. 

V I . ! 

Desde el dia de la publicación del presente Decreto nin
guna persona podrá dar ó enagenar en manera alguna la plata 
que posea , y en caso de contravención pagará el precio de la 
vendida ó enagenada, sin perjuicio deja confiscación ordenada 



en el articulo •precedente contra los compradores, ocultadores; 
ó contraventores del presente Decreto. 

V I L 
Toda persona que judicial ó extrajudicialmente por viade 

depósito ó de otro qualquier modo tenga en su poder plata, 
queda obligada á su entrega como los demás poseedores; y los 
Jueces que hayan mandado ó intervenido en los depósitos, cui
darán de que se verifique baxo su responsabilidad. E l valor de 
ella se entregará á los depositarios del mismo modo que a los 
demás poseedores. 

VIII. 
Nuestros Ministros de Hacienda y de la Policía general, 

cada uno en la parte que le toca, quedan encargados de la exe-
cucion del presente Decreto. = Firmado = Y O E L R E Y . = 
Por S. M . su Ministro Secretario de Estado = Mariano Luis de 
Urquijo. 

L o que traslado á V . S. para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le toca. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 14 de Setiembre de 1809. = E l Conde de Ca-
barrus.= Señor Intendente de Burgos. 

En su consequerida y para que tenga efecto lo mandado 
en dicho Real Decreto encargo y mando a todos aquellos que 
•posean alhajas de plata sea en barras ó manufacturada cu
yo valor exceda de doscientos rs. de vellón, a excepción de los 
cubiertos , cuchillos y cucharones-, hagan sus declaraciones 
por escrito y firmadas en el término preciso de tercero dio*, 
que pasaran a mis manos por medio de las Justicias de sus 
pueblos , de la cantidad que tengan de dicho metal, quienes 
estarán obligados d consignar a mi disposición a la primera 
insinuación y orden que se dé al intento para ponerlo d dis

posición del Señor Superintendente general de las casas de 
Moneda , y percibirán la quarta parte de su valor en mone
da desde que llegue a la casa de ella de Madrid, y en los 
quatro meses siguientes el resto de su valor y el de las echu-
ras d razón de un real, dos ó. tres por onza según la gra
duación que se hará por el perito que se nombre al efecto, en 
la inteligencia que dichas dec laeraciones deberán hacerse con 
la debida exactitud y expresión de su peso , piezas, e churas, 
y sitgesos a quienes pertenecen. 

No se entiende esta disposición con los A.r tifie es Plate
ros á quienes se dex a en su poder la plata que actualmente 
tienen y les pertenezca como primera materia de su oficio, 



pero se les prohibe absolutamente comprar mas a excepción 
de los cubiertos, cuchiltos y cucharones ,y deberán en el mis
mo término de tercero di a pasarme una declar ación firmada 
y jurada asi de la plata que sea propia de ellos , como de 
aquella que no consista en los expresados cubiertos , cuchillos 
y cucharones, y que pertenezca d qualesquiera persona, sin 
entregársela de modo alguno y baxo sil responsabilidad, pues 
deberán acompañados de ella ponerla a mi disposición. 

Como que el-apronto que se manda hacer por esta dis
posición de dichas alajas no consiste mas que en un adelanto 
de la expresada materia {quena de ser reintegrada en el tér
mino prescripto) para poder con ella fabricar moneda con 
que subvenir á las urgencias del Estado y poner en circula
ción lo que solo servia para el luxoy- 110 para el necesario 
servicio de las casas,; espero que todos aquellos habitantes 
de esta Provincia ¿i quienes comprenda dicho .Real Decreto 
se precipitaran gustosos a dar sus declaraciones con la exac
titud que exige y se manda, sin ocultar alhaja til gima ,pues 
ademas de no adelantar en ello cosa alguna , supuesto que 
con su ocultación ni podran servirse de ellas, ni efectuar su 
venta por estar• igualmente prohibida, incurrirán tanto es
tos como los depositarios en cuyo poder se hallen judicial ó 
' extra judicialmente algunas de dichas alhajas, en las mul
las y peñas impuestas en los artículos ¿. 6. y j. del citado 
Real Decreto , en la inteligencia que para que i a ocultación 
de aquellas no surta efecto alguno en los que quieran exe-
cutarla , se procurara tener personas de confianza > que ba
xo la reserva debida y sin que se les manifieste su aviso, me 
lo darán de aquellos que les conste haber faltado d su de
clar ación,y d estos se íes dará en premio de sil zelo lo se
ñalado en el citado articulo 5. ,y las' Justicias respectivas 
de los Pueblos baxo su responsabilidad personal cuidarán 
del exacto cumplimiento de esta Real disposición en todas sus 
partes , de cuyo zelo, actividad y amor al servicio espero 
coadyuven en quanto esté de su parte adarme quantas noti
cias tengan por convenientes para su mayor descubrimiento. 
Dado en Burgos a 3 de Diciembre de 180$. 
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Domingo Blanco 
de Salcedo. Por mandado de su Sria. 

Rafael Raboso. 
Srio. 


